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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Aprobado según Acta Nº. 76 de la misma fecha  

Magistrado Ponente: Doctor. FIDALGO JAVIER ESTUPIÑÁN CARVAJAL 
Radicado. 110010102000201902728-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, mediante providencia de tutela proferida el 7 de julio de 2020, procede 

la Sala nuevamente a dirimir el conflicto positivo de competencias entre la 

Jurisdicción Penal Militar, representada por el JUZGADO 189 DE INSTRUCCIÓN 
PENAL MILITAR DE BOGOTÁ y la Jurisdicción Penal Ordinaria, representada por 

la FISCALÍA 298 SECCIONAL UNIDAD DE VIDA DE BOGOTÁ, para conocer de 

la investigación penal seguida contra el miembro de la Policía Nacional Capitán 

MANUEL CUBILLOS RODRÍGUEZ, por los hechos acaecidos el día 23 de 

noviembre de 2019, en las inmediaciones de la calle cuarta con carrera 19 en la 

ciudad de Bogotá, en los que resultó lesionado y posteriormente falleció el joven 

DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA.  

ANTECEDENTES PROCESALES 

1. Hechos.  El día 23 de noviembre de 2019, con ocasión de las jornadas de paro

convocadas por varias organizaciones en todo el país, siendo las 3:40pm, en 

inmediaciones de la calle cuarta con carrera 19 de la ciudad de Bogotá, hizo 

presencia del Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD), con el fin de controlar las 

perturbaciones que se presentaron en ese lugar por parte de manifestantes que 

acudieron a la jornada de manifestación nacional. Como consecuencia de la 
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alteración del orden público y algunos enfrentamientos presentados con los 

manifestantes, resultó lesionado el joven DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA, quien 

posteriormente falleció el día 25 de noviembre del presente año. Dentro de los 

uniformados que estaban adelantado la operación, se identificó al Capitán MANUEL 
CUBILLOS RODRÍGUEZ como la persona que con el armamento utilizado para 

controlar los disturbios le causó las lesiones al joven Dilan Cruz que terminaron con 

su fallecimiento en el Hospital San Ignacio de la Ciudad de Bogotá. 

 
2. Posición de los Colisionados. 
 

Inicialmente, el JUZGADO 189 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE BOGOTÁ, 

mediante proveído del 26 de noviembre de 2019 (fl. 114 y ss), declaró su 

competencia para conocer de la investigación y por tanto solicitó a la Fiscalía 

General de la Nación, que remitiera cualquier tipo de diligencia que sobre el asunto 

se estuviera tramitando en esa entidad. Al respecto consideró que en la situación 

en la que resultó lesionado el joven DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA, el Capitán 

Manuel Cubillos se encontraba cumpliendo funciones propias del servicio tendientes 

al control de disturbios, en cumplimiento de la Resolución No. 03002 del 29 de junio 

de 2017, por medio de la cual se expide el Manual para el Servicio en 

Manifestaciones y Disturbios para la Policía Nacional.  

 

Por lo anterior, se solicitó por parte del representante de la Justicia Castrense a la 

Fiscalía General de la Nación, remitiera todas las actuaciones que por los mismos 

hechos se habían adelantado en el ente acusador. Empero, en decisión de fecha 2 

de diciembre de 2019, la FISCALÍA 298 SECCIONAL UNIDAD DE VIDA de Bogotá, 

no aceptó dicha postura y sin mayor argumentación sobre el particular propuso la 

colisión positiva de jurisdicciones. 

 

Ante esta determinación,  el representante de la Justicia Castrense, en proveído de 

fecha 4 de diciembre de 2019, resolvió remitir el asunto a esta Colegiatura a efectos 

de decidir cuál era el juez competente en el caso objeto de examen. 
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3. Primera decisión de esta Colegiatura: En proveído de fecha 12 de diciembre 

de 2019, aprobado en acta de Sala No. 96 de la misma fecha, esta Colegiatura 

resolvió asignar la competencia del presente asunto a la Jurisdicción Penal Militar 

encabezada por el JUZGADO 189 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE 
BOGOTÁ. Consideró la Sala que evaluadas las pruebas allegadas al plenario hasta 

ese momento podía concluirse que la actuación del Capitán Manuel Cubillos 

Rodríguez de la Policía Nacional, se enmarcaba dentro de un acto propio del 

servicio. 

 

4. De la acción de tutela: Inconformes con esta decisión la madre del joven Dilan 

Mauricio Cruz Medina, esto es, la señora Yenny Alejandra Medina Pulido, a través 

de apoderado, interpuso acción de tutela, señalando que en el caso objeto de 

estudio la Sala Jurisdiccional Disciplinaria había desconocido su derecho al debido 

proceso, ya que no había valorado en su totalidad los testimonios que hasta el 

momento se habían practicado dentro de las diligencias previas. 

 

El 14 de abril de 2020, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

emitió fallo de primera instancia concediendo el amparo reclamado, ordenando a 

esta Colegiatura, expedir nuevamente el fallo valorando en su integridad las 

entrevistas practicadas por La Fiscalía General de la Nación. 

 

Es importante precisar que en oficio del 4 de mayo de 2020, el abogado Fernando 

Rodríguez Kekhan, en su calidad de representante de la señora Denis Cruz Medina, 

hermana del joven DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA, presentó recusación contra 

los Magistrados de esta Sala, doctores Pedro Alonso Sanabria Buitrago, Magda 

Victoria Acosta Walteros, Camilo Montoya Reyes, Carlos Mario Cano Diosa, Fidalgo 

Javier Estupiñán Carvajal, Julia Emma Garzón de Gómez y Alejandro Meza 

Cardales. Argumentó el profesional del derecho que al haber conocido del presente 

asunto y al emitir su opinión en el auto de fecha 12 de diciembre de 2019, los 

Magistrados no podían participar en la nueva decisión sobre el presente conflicto de 

jurisdicciones. Dicha solicitud de recusación fue resuelta en Sala de Conjueces de 

fecha 10 de junio de 2020, aprobada en acta No. 56 de la misma fecha, en la que 

no se accedió a lo solicitado por el abogado Rodríguez Kekhan, puesto que no había 
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demostrado ninguna de las causales de recusación, ya que simplemente se limitó a 

mencionarlas y a señalar una serie de argumentos por los cuales no estaba de 

acuerdo con la decisión de esta Superioridad de remitir el presente conflicto a la 

Justicia Penal Militar, sin demostrar las razones por las cuales proponía la 

recusación. 

 

Así las cosas, el fallo de tutela descrito en líneas precedentes fue materia de 

impugnación por parte de esta Colegiatura y la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en proveído de fecha 16 de junio de 2020, declaró la nulidad 

de lo actuado, sin afectar la validez de las pruebas, en tanto consideró que la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria no había sido notificada en debida forma del auto 

admisorio de la demanda y por tanto no tuvo oportunidad de presentar su oposición 

a las pretensiones de la accionante. 

 

Por consiguiente, se recompuso toda la actuación procesal y en proveído de fecha 

7 de julio de 2020, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

resolvió: 

 

1. Amparar el derecho fundamental al debido proceso de YENNY 

ALEJANDRA MEDINA PULIDO, por las razones expuestas en precedencia.  

 

2. Dejar sin efectos el auto de 12 de diciembre de 2019 proferido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.  

3. Ordenar a la Fiscalía 298 Seccional de la Unidad de Vida Bogotá que, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 

fallo, remita al Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria, las entrevistas rendidas ante el CTI por los ciudadanos Héctor 

Wilmar Olarte Cancino, Fabián Paredes Aristizábal, Alexandra Paola 

González Zapata y Angie Lorena Medina Panqueba, así como la totalidad de 

los elementos de juicio que hubiesen sido recolectados por ese despacho 

fiscal hasta antes del 12 de diciembre de 2019 y se relacionen con la actividad 

investigativa que adelantó en el proceso que se sigue contra el Capitán de la 

Policía Manuel Cubillos Rodríguez. Lo anterior, con el fin de proceder 
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nuevamente al estudio del caso a luz de la totalidad de las pruebas”. 

(Subraya la Sala). 

 

Hechas estas precisiones iniciales, y teniendo en cuenta que dentro del expediente 

allegado a esta Corporación ya se cuenta con las diligencias practicadas por la 

Fiscalía General de la Nación, procede la Sala a dictar nuevamente el fallo que en 

derecho corresponda en cumplimiento a la orden de tutela referida en líneas 

precedentes. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
1. Competencia.  
 

De acuerdo con lo dispuesto por los numerales 6º del artículo 2561 de la Constitución 

Política y 2º del canon 1122 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, a 

esta Colegiatura le corresponde resolver los conflictos de competencia que ocurran 

entre distintas jurisdicciones.  

 

Es necesario aclarar que si bien es cierto, el Acto Legislativo 02 del 1° de julio de 

2015, modificó el Capítulo 7 del Título VII de la Constitución Política, suprimiendo el 

Consejo Superior de la Judicatura, también lo es que en sus artículos 18 y 19, 

establecieron unas medidas transitorias con el fin de garantizar la continuidad en el 

ejercicio de las funciones que se encontraban a su cargo. 

 

En este sentido, estipuló que “Los actuales Magistrados de la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus funciones hasta 

el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial”. 

 

                                                           
1 Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, dirimir los conflictos de competencia que ocurran 
entre las diferentes jurisdicciones. 
2 Son funciones de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dirimir 
los conflictos de competencia que surjan entre las distintas jurisdicciones y entre éstas y las 
autoridades administrativas a las cuales la ley les haya atribuido funciones jurisdiccionales, salvo los 
que se prevén en el artículo 114, numeral tercero de esta Ley y entre los Consejo Seccionales o 
entre dos Salas de un mismo Consejo Seccional 
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Aunado a lo anterior, la Sala Plena de la Corte Constitucional en Auto 278 del 9 de 

julio de 2015, analizando este aspecto, consideró: 

 

“De acuerdo con las medidas transitorias previstas en el Acto Legislativo 
002 de 2015, cabe entender que, hasta tanto los miembros de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial no se posesionen, los 
magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura deben continuar en el ejercicio de sus funciones. Ello 
significa que, actualmente, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura conserva sus competencias, es 
decir, se encuentra plenamente habilitada para ejercer, no sólo la 
función jurisdiccional disciplinaria, sino también, para dirimir los 
conflictos de competencia que surjan entre las distintas 
jurisdicciones y para conocer de acciones de tutela”3 (resaltado 
nuestro).  

 

En consecuencia, como en la actualidad esta Sala conserva sus funciones y 

competencias, se encuentra facultada para emitir la decisión que en derecho 

corresponda en el presente asunto.  

 

2. Generalidades. 
 
Entendida la jurisdicción como la función del Estado de administrar justicia, y la 

competencia, como la facultad que tiene el Juez o Tribunal para ejercer, por 

autoridad de la ley en determinado asunto.  

 

Así, tenemos por regla general, el conflicto se presenta cuando dos o más 

funcionarios investidos de competencia, se disputan el conocimiento de un proceso; 

bien porque ambos funcionarios estiman es de su conocimiento, caso en el cual 

será positivo; o por considerar no les corresponde, evento en el cual será negativo, 

y para que éste se estructure o proceda, es necesario se presenten los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Que el funcionario judicial esté tramitando determinado proceso.  

 

                                                           
3 Magistrado Sustanciador Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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2. Que surja disputa entre el funcionario que conoce el caso y otro u otros acerca 

de quién debe conocerlo.  

 

3. Que el proceso se halle en trámite, esto es, que no haya sido fallado. 

 

Por otra parte, y previo a analizar el asunto objeto de estudio, es necesario precisar 

que en los pronunciamientos de esta Superioridad han de desarrollarse los 

principios rectores los cuales enmarcan una adecuada administración de justicia, en 

la búsqueda de la eficiencia y eficacia de la función judicial, los cuales pueden 

generar variaciones en el trámite de los conflictos de jurisdicción y competencia 

puestos a conocimiento de esta Colegiatura, en aras de prever actualmente un 

trámite expedito y ágil en orden a lograr la eficiencia en el ejercicio de la función 

judicial tal como lo contempló el principio constitucional consignado en el artículo 2° 

Superior, veamos:  

 

“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de 

la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 

sociales del Estado y de los particulares.” 

 

En ese orden de ideas y en aras de materializar tal principio, se ceñirá la Sala a 

pronunciarse sobre el tema sometido a su consideración en el entendido que lo 

pretendido es definir a quién corresponde la competencia para conocer de 

determinado proceso judicial, esto es, el verdadero acceso a la administración de 

justicia, teniendo en cuenta que esta Colegiatura es el órgano constitucional 

encargado para dirimir este tipo de conflictos; y en aras de garantizar el principio de 
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economía procesal, dada la trascendencia social del asunto traído en autos, se 

procederá a analizar el sub lite y tomar una decisión de fondo para con ello 

garantizar la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, conforme lo prevé 

el artículo 228 de la Constitución Política, cuyo texto legal es del siguiente tenor: 

 

 “La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
sustancial. (…)” 

 

3. Objeto del Conflicto 
 
En el presente caso el JUZGADO 189 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE 
BOGOTÁ, planteó colisión positiva de competencias frente a la FISCALÍA 298 
SECCIONAL UNIDAD DE VIDA DE BOGOTÁ, que rechazó dicha postura y 

reclamó la competencia para conocer del asunto en cuestión. 

 

Una vez establecida la competencia y previo a realizar anotaciones puntuales sobre 

el asunto en comento, considera oportuno esta Colegiatura, realizar 

consideraciones generales sobre el Fuero Penal Militar, a fin de ilustrar de mejor 

manera el debate planteado. 

  

4. El Fuero Militar.  
 

El Fuero Militar de juzgamiento para los miembros de la Fuerza Pública (Fuerzas 

Militares y Policía Nacional) en servicio activo, está consagrado en el artículo 221 

Superior, respecto de delitos cometidos “en relación con el mismo servicio”, con 

arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar, estatuto que en su artículo 1º 

dispone: “…de los delitos cometidos por los miembros de la Fuerza Pública en 

servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales 

o los Tribunales Militares, con arreglo a las disposiciones de este Código...”. 
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En este orden de ideas, es dable aseverar, que tanto la doctrina como la 

jurisprudencia regente en la materia, han  sido unánimes en precisar: una actuación 

delictiva tiene relación con el servicio cuando es realizada por un miembro de 
la fuerza pública y este se encuentra en cumplimiento o ejercicio regular de 
las funciones a él asignadas siempre y cuando la conducta ilícita tenga íntima 

afinidad y coetaneidad con esas mismas funciones4.  

 

Por tanto, no es viable que delitos comunes cometidos por militares en servicio 

activo, pero ajenos a su actividad, sean de conocimiento de esos Tribunales;  

teniendo en cuenta que  la Jurisdicción Penal Militar constituye una excepción a la 

regla del juez natural, así se prevé en el artículo 221 de la Constitución Política, 

modificado por el Acto Legislativo No. 1 de 2015 – artículo 1. Por lo tanto, un delito 

está relacionado con el servicio únicamente en la medida en la cual haya sido 
cometido en el marco del cumplimiento de la labor, esto es, del servicio asignado 

por la Constitución y la Ley a la Fuerza Pública. 

 

El Fuero Militar como institución, permite fijar la competencia en la jurisdicción 

especializada para el conocimiento de delitos cometidos por miembros activos de las 

fuerzas armadas y se encuentra consagrado en el artículo 221 de la Carta Política, 

como sigue: 

  

“Artículo  221. De los delitos cometidos por los miembros de la fuerza 

pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán 

las Cortes Marciales o Tribunales Militares, con arreglo a las 

prescripciones del Código Penal Militar. Tales Cortes o Tribunales estarán 

integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro.  

 

En ningún caso la Justicia Penal Militar o policial conocerá de los crímenes 

de lesa humanidad, ni de los delitos de genocidio, desaparición forzada, 

                                                           
4 “La exigencia de que la conducta punible tenga una relación directa con una misión o tarea militar o 
policiva legítima, obedece a la necesidad de preservar la especialidad del derecho penal militar y de 
evitar que el fuero militar se expanda hasta convertirse en un puro privilegio estamental. (Sentencia C-
358 de 1997 M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz)  
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ejecución extrajudicial, violencia sexual, tortura y desplazamiento forzado. 

Las infracciones al Derecho Internacional Humanitario cometidas por 

miembros de la Fuerza Pública, salvo los delitos anteriores, serán 

conocidas exclusivamente por las cortes marciales o tribunales militares o 

policiales. 

 

Cuando la conducta de los miembros de la Fuerza Pública en relación con 

un conflicto armado sea investigada y juzgada por las autoridades 

judiciales, se aplicará siempre el Derecho Internacional Humanitario. Una 

ley estatutaria especificará sus reglas de interpretación y aplicación, y 

determinará la forma de armonizar el derecho penal con el Derecho 

Internacional Humanitario.  

 

Si en desarrollo de una acción, operación o procedimiento de la Fuerza 

Pública, ocurre alguna conducta que pueda ser punible y exista duda sobre 

la competencia de la Justicia Penal Militar, excepcionalmente podrá 

intervenir una comisión técnica de coordinación integrada por 

representantes de la jurisdicción penal militar y de la jurisdicción penal 

ordinaria, apoyada por sus respectivos órganos de policía judicial. La ley 

estatutaria regulará la composición y funcionamiento de esta comisión, la 

forma en que será apoyada por los órganos de policía judicial de las 

jurisdicciones ordinarias y penal militar y los plazos que deberá cumplir. 

La ley ordinaria podrá crear juzgados y tribunales penales policiales, y 

adoptar un Código Penal Policial.  

 

La ley estatutaria desarrollará las garantías de autonomía e imparcialidad 

de la Justicia Penal Militar. Además, una ley ordinaria regulará una 

estructura y un sistema de carrera propio e independiente del mando 

institucional..(…)”.  

 
A su vez, el ámbito de la competencia atribuida a la Jurisdicción Penal Militar, se 

encuentra  regulado en la Ley 522 de 1999, la cual dispone.     
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“Ley 522 de 1999 - Código Penal Militar- (vigente para la época de los 

hechos). 

 

Artículo 1. Fuero militar.  De los delitos cometidos por los miembros de 

la Fuerza Pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, 

conocerán las Cortes Marciales o los Tribunales Militares, con arreglo a 

las disposiciones de este código. Tales Cortes o Tribunales estarán 

integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro. 

 

Artículo 2. Delitos relacionados con el servicio. Son delitos 

relacionados con el servicio aquellos cometidos por los miembros de la 

Fuerza Pública derivados del ejercicio de la función militar o policial que le 

es propia. De conformidad con las pruebas allegadas, la autoridad judicial 

que conoce del proceso determinará la competencia, de acuerdo con las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que regulan la 

actividad de la Fuerza Pública. 

 

Artículo 3. Delitos no relacionados con el servicio.  No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, en ningún caso podrán considerarse 

como relacionados con el servicio los delitos de tortura, el genocidio y la 

desaparición forzada, entendidos en los términos definidos en convenios 

y tratados internacionales ratificados por Colombia.”  

 

 
Bajo los anteriores presupuestos, se ha considerado que el Fuero Penal Militar está 

integrado en esencia por dos elementos, a saber:  

 

1.- Un elemento subjetivo, que consiste en la calidad de miembro de la Fuerza 
Pública, o sea, el Ejército, la Armada, la fuerza Aérea y la Policía Nacional en 
servicio activo, y  

 
2.-  Un elemento funcional, el cual consiste en la relación de los delitos con el 
servicio o las funciones de la fuerza pública, consagradas en los artículos 217 y 
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218 de la Constitución Política, en virtud de los cuales “las fuerzas militares tendrán 

como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad 

del territorio nacional y del orden constitucional” y el fin primordial de la Policía 

Nacional es el “mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 

convivan en paz”. 

 

Así las cosas, el establecimiento del fuero de juzgamiento castrense ha de 

examinarse entonces, en orden a esclarecer si el hecho constitutivo del delito fue o 

no cometido en relación con el servicio militar o policivo, amén de la ineludible 

condición de miembros de la Fuerza Pública de los autores. Y, tal relación no surge 

de la investidura de militar o policía, como tampoco de la circunstancia de haber 

sido cometido el hecho con la utilización de armas de dotación o portando uniformes 

de esas fuerzas, sino de los elementos sustancialmente vinculantes del 

comportamiento delictivo a la tarea militar o policiva, es decir, de la presencia nítida 

de la relación de causalidad. Sobre el particular, la Corte Constitucional señaló: 

 

“...3. La expresión ‘relación con el mismo servicio’, a la vez que describe 

el campo de la jurisdicción penal militar, lo acota de manera inequívoca. 

Los delitos que se investigan y castigan a través de esta jurisdicción no 

pueden ser ajenos a la esfera funcional de la fuerza pública. Los 

justiciables son únicamente los miembros de la fuerza pública en servicio 

activo, cuando cometan delitos que tengan ‘relación con el mismo 

servicio’. El término ‘servicio’ alude a las actividades concretas que se 

orienten a cumplir o realizar las finalidades propias de las fuerzas 

militares -defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del 

territorio nacional y del orden constitucional- y de la policía nacional -

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas y la convivencia pacífica... 

 

El concepto de servicio corresponde a la sumatoria de las misiones que 

la Constitución y la ley le asignan a la fuerza pública, las cuales se 

materializan a través de decisiones y acciones que en últimas se 
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encuentran ligadas a dicho fundamento jurídico. La sola circunstancia de 

que el delito sea cometido dentro del tiempo de servicio por un miembro 

de la fuerza pública, haciendo o no uso de prendas distintivas de la 

misma utilizando instrumentos de dotación oficial o, en fin, 

aprovechándose de su investidura, no es suficiente para que su 

conocimiento corresponda a la justicia penal militar. En efecto, la noción 

de servicio militar o policial tiene una entidad material y jurídica propia, 

puesto que se patentiza en las tareas, objetivos, menesteres y acciones 

que resulta necesario emprender con miras a cumplir la función 

constitucional y legal que justifica la existencia de la fuerza pública. El 

uniforme del militar, por sí solo, no es indicativo de que lo que hace la 

persona que lo lleva sea en sí mismo delito militar, por lo tanto,”5. 

 

En consecuencia, sólo en la medida en que el miembro activo de la fuerza pública 

actúe razonablemente en el ámbito de su competencia, puede admitirse que obra 

en función del servicio a su cargo y, por lo tanto, sus decisiones y operaciones de 

ejecución hacen parte de las funciones que juró cumplir y respetar. 

 

5. Decisión del caso.  
 

Para radicar la competencia a la Jurisdicción Penal Militar, es indispensable 

determinar la presencia de los elementos del fuero como el subjetivo y el funcional, 

por cuanto sólo tienen derecho a la llamada excepción de jurisdicción, los miembros 

de la Fuerza Pública en servicio activo, cuando incurren en delitos que tengan 

“relación con el mismo servicio”, término que como bien lo explicó la Corte 

Constitucional en la sentencia ya citada, “alude a las actividades concretas que se 

orienten a cumplir o realizar las finalidades propias de las fuerzas militares”.  

  

Ahora bien, en el asunto bajo examen se cumple con el criterio subjetivo, en cuanto 

ha sido individualizado como funcionario de la Policía Nacional el Capitán MANUEL 
CUBILLOS RODRÍGUEZ como el miembro de la Fuerza Pública que presuntamente 

                                                           
5 Sentencia C-358 de 1997. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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accionó su arma y produjo la herida al ciudadano DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA 

lo que ocasionó su ulterior fallecimiento. A su turno, en cuanto al elemento funcional, 
consistente en la relación de los presuntos delitos con el servicio o la función propia 

de la Policía Nacional, se debe recordar que la misma tiene su génesis en el artículo 

218 Superior, en virtud del cual el fin de este cuerpo civil armado es el 

“mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 

paz”. 
 

AI respecto, el artículo 2° de la Ley 1407 de 2010, enuncia aquellas situaciones que 

son de la incumbencia de la Justicia Penal Militar, precisamente por guardar relación 

con el servicio. Esto dice la norma:  

 

“ARTÍCULO 2o. DELITOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO. Son delitos 

relacionados con el servicio aquellos cometidos por los miembros de la Fuerza 

Pública en servicio activo dentro o fuera del territorio nacional, cuando los 

mismos se deriven directamente de la función militar o policial que la 

Constitución, la ley y los reglamentos les ha asignado”.  

 

La correspondencia que debe existir entre la conducta punible y el servicio activo 

en la fuerza pública es una exigencia que debe determinarse a través de una sana 

ponderación de los elementos de juicio disponibles. Al respecto la honorable Corte 

Constitucional en Sentencia C-084 de 2016, señaló:  

 

“(...)59. De acuerdo con lo anterior, el fuero posee tres características 

necesarias. En primer lugar, está destinado a ser aplicado frente a injustos 
cometidos únicamente por integrantes de la fuerza pública, ya sean de la 
Policía Nacional, Ejército Nacional, Fuerza Aérea Colombiana o de la 
Armada Nacional. En segundo lugar, los sujetos pasivos de la acción 
penal militar deben estar en servicio activo, lo que quiere decir que ese 
específico juez natural no cobija a quienes, pese a haber sido militares o 
policías, han cometido delitos encontrándose en uso de retiro. Y, en 
tercer lugar, los únicos delitos susceptibles de ser investigados y 
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juzgados por la justicia penal militar son aquellos realizados «en relación 
con el servicio», no los que se apartan de las funciones o misiones que 
en su calidad deben llevar a cabo de conformidad con ordenamiento 
jurídico.    

 

El fuero penal militar, por lo tanto, no supone la vaga idea de que todo delito 

cometido por militares o policías debe ser juzgado por la jurisdicción penal 

militar, pues sino concurren cualquiera de las tres circunstancias anteriores, 

tampoco se activará la jurisdicción especial y las conductas punibles serán de 

conocimiento de la jurisdicción ordinaria. El fuero no ha sido concebido, en 

efecto, como un privilegio, prerrogativa, prebenda o gracia estamental para 

todos los miembros de las fuerzas militares y la policía, cuando incurran en 

cualquier delito y bajo circunstancias indeterminadas[62]. Puesto que 

solamente se funda en la especialidad de la labor que realiza la fuerza pública, 

basada en el uso legítimo y monopolizado de la violencia física oficial, dicha 

protección solo se justifica en relación con esa situación particularísima, no de 

forma abstracta, en cuyo caso solo introduciría un trato desigual inaceptable 

frente a los demás ciudadanos. (...)" (Resaltado fuera de texto.)  

 

Para llegar a la conclusión de si el hecho punible acaeció en relación con el servicio 

es necesario tener en cuenta que debe existir un vínculo claro de origen entre él y 

la actividad del servicio, esto es, el hecho punible debe surgir como una 

extralimitación o un abuso de poder ocurrido en el marco de una actividad ligada 

directamente a una función propia del cuerpo armado. Pero aún más, el vínculo 

entre el delito y la actividad propia del servicio debe ser próximo y directo, esto 

significa que el exceso o extralimitación deben tener lugar durante la realización de 

una tarea que en sí misma constituya un desarrollo legítimo de los cometidos de las 

fuerzas militares.  
 

De allí que los delitos que se pueden investigar y sancionar a través de la 

Jurisdicción Penal Militar, están limitados a aquellos ocurridos en la esfera funcional 

de la Fuerza Pública, esto es, en el devenir de las actividades que se orienten a 

cumplir las finalidades propias de la Policía Nacional – mantenimiento de las 
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condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y la 

convivencia pacífica. 

 

Como consecuencia de lo anterior, anotó la Corte que la sola circunstancia de 

pertenecer a la Fuerza Pública e incurrir en una conducta delictiva, ya sea en tiempo 

de servicio, utilizando o no prendas distintivas, haciendo uso de instrumentos de 

dotación o aprovechándose de la investidura, no es criterio válido para desplazar al 

derecho penal común y considerar que el conocimiento del hecho punible 

corresponde a la Justicia Penal Militar. En realidad, -dijo esa Corporación- para que 

se pueda aplicar a favor de la Jurisdicción Penal Militar el criterio restrictivo de 

competencia residual, es necesario examinar si el comportamiento activo o pasivo 

del miembro de la fuerza pública guarda relación con una específica misión militar 

o policial.  

 
Por lo anterior, es necesario que la Sala analice los elementos de juicio que 

constituyen el expediente penal, con el objeto de determinar la competencia para 

conocer de la investigación penal origen de la actuación. 

 

En ese contexto obran en el expediente suficientes pruebas tal y como se pondrán 

de presente a continuación, que permiten determinar un nexo causal entre la 

comisión de la conducta investigada -situación fáctica- y el servicio encomendado 

al policial que tuvo participación activa en ella. Igualmente, se puede sostener que 

las conductas descritas en la noticia criminal, tienen relación directa con la prestación 

del servicio por parte del agente inculpado,  

 

En efecto, los hechos en los cuales resultó lesionado el joven DILAN MAURICIO 
CRUZ MEDINA el día 23 de noviembre de 2019, se presentaron dentro de una 

manifestación en la cual se generaron enfrentamientos en el sector de la calle 19 con 

carrera cuarta de la ciudad de Bogotá con el Escuadrón Móvil Antidisturbios de la 

Policía Nacional, quienes luego de cumplir los protocolos establecidos en el artículo 

17 de la Resolución No. 02903 del 23 de junio de 2017, obrante a folios a 145 a 156 

del cuaderno original, acudieron al uso de la fuerza para controlar dicha manifestación. 

Como consecuencia de esos enfrentamientos fue herido en su cabeza el joven DILAN 
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MAURICIO CRUZ MEDINA al parecer por un disparo realizado por el Capitán 

MANUEL CUBILLOS RODRÍGUEZ a través de una escopeta mossbert de letalidad 

reducida P141530, utilizada para ese tipo de situaciones, tal y como lo certificó el 

Comandante del Escuadrón Antidisturbios de la Policía Nacional No. 1, visible a folio 

142 del cuaderno original. Esta información fue corroborada por los testimonios de los 

señores PT. Monzón Rojas Miguel Ángel, PT Medina Carvajal Diego Felipe y PT Mario 

Andrés Rivera Sánchez. Igualmente, de la prueba testimonial allegada hasta ahora a 

las diligencias investigativas se pudo resaltar que el disparo al joven DILAN CRUZ  se 

realizó aproximadamente a unos quince metros de distancia (Fl 186 c.o.) y que el uso 

de la fuerza se hizo necesario ante los ataques que recibió la Fuerza Pública al tratar 

de disolver la manifestación y que quien dio la orden de proceder de esa manera fue 

el capitán MANUEL CUBILLOS RODRÍGUEZ.  
 

Adicionalmente, es necesario recordar que en declaración juramentada rendida por 

el SI. Yampier Iván Rodríguez Blandón, el día 28 de noviembre de 2019, ante el 

Juzgado 189 de Instrucción Penal Militar de Bogotá, dicho uniformado señaló lo 

siguiente: 

 

“Posteriormente nos ubicamos en la calle 19 a eso de las 15:40 horas donde 

observamos un grupo de personas que bajaba hacía el occidente de la 

ciudad, se encontraban acompañados por gestores de convivencia y 

funcionarios de la Personería de Bogotá, ante ellos se encontraba la doctora 

ESMERALDA CARO GÓMEZ, funcionaria de la personería, quien estaba 

interviniendo ante los manifestantes, veo que la funcionaria se entrevista con 

mi capitán, después de eso mi capitán hace el anuncio del uso de la fuerza y 

la doctora con el personal de gestores de convivencia hacen una línea y le 

piden a los muchachos que se retiren pacíficamente, los encapuchados 

empiezan a arrojar piedras y objetos contundentes hacia nosotros e inclusive 

los funcionarios antes mencionados se retiran para evitar ser agredidos, mi 

capitán ordena el inicio del procedimiento empleando granadas de humo y 

de aturdimiento y se hace necesario el empleo de armas y municiones menos 

letales avanzando en líneas de cuadras en sentido oriental, habían 
bastantes muchachos encapuchados lanzándonos piedras y objetos 
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contundentes y devolviéndonos las granadas, cuando veo que un joven 
está lanzando objetos contundentes, se agacha recoge un cartucho y lo 
devuelve y sale corriendo y cuando lo veo es que cae al piso”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 

El mismo declarante SI. Yampier Iván Rodríguez Blandón, indicó que el Capitán de 

la Policía Nacional Manuel Cubillos Rodríguez, se encontraba a una distancia entre 

quince y veinte metros del joven DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA, tal y como se 

observa del contenido de su testimonio obrante a folio 186 del cuaderno original. 

 

Por otra parte, es importante traer a colación lo señalado por la doctora Enna 

Esmeralda Caro Gómez, abogada especialista en derechos humanos y funcionaria 

de la Personería de Bogotá, visible a folios 988 a 990 del cuaderno original, quien 

corroboró lo dicho por los uniformados, pues sobre los hechos materia de 

investigación indicó que: 

 

“Le pedí a la doctora Alexandra del CPDH, que me colaborara con los 

equipos de derechos humanos presentes en terreno para lograr esta cadena, 

en ese momento hay intervención del ESMAD y lanzamiento de objetos 
a la fuerza pública como piedras y objetos por parte de los 
manifestantes y les devolvían los gases que habían lanzado. Los 
objetos que enviaban los manifestantes a la fuerza pública venían desde 
la carrera 4 con calle 19, los vi, porque pasaban sobre mi cabeza, eso 
fue los que yo vi, además mi compañero de la Personería, de nombre 
Otoniel Martínez Ramírez, me avisó que estaban lanzando piedras y que 

debíamos retirarnos, por los que nos quitamos del medio para cuidar nuestra 

integridad física, dado que algunos de nosotros hemos sido impactados con 

ladrillos en otros ejercicios de mediación y lo que hacemos en ese momento 

es empezar a retirar a la gente y habilitar rutas de evacuación para los 

estudiantes que se están retirando y para la población en general, también 

estamos haciendo un llamado a la no violencia a los manifestantes y a parar 

la confrontación. En ese momento veo caer un joven al piso y de inmediato 

corremos a auxiliarlo en equipo que contaba con la brigada médica de los 
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estudiantes de la Universidad Nacional, los gestores de convivencia y la 

personería de Bogotá” (Subraya la Sala). 

 

También se practicó por parte de la Fiscalía General de la Nación, entrevista a la 

señora Diana Elizabeth Viancha Verdugo, visible a folio 884, funcionaria de la 

Personería de Bogotá, quien sobre los hechos materia del presente asunto 

manifestó lo siguiente: 

 

“en ese momento, quedamos, yo a un lado mirando hacia el norte la doctora 

Esmeralda mirando hacia el sur, hacia la pared, y el doctor Otto nos grita 

cuidado que están cayendo cosas, que le a caer algo, cúbranse contra la 

pared. Yo quedo de frente mirando a los periodistas de medios de 

comunicación alternativos que están sobre el separador ellos le dicen algo a 

la policía, no sé qué es lo que les dicen, hay procedimiento, eso significa que 

es cuando el esmad tiene orden de disuadir, dispersar y utilizar sus 

elementos de letalidad reducida, se utiliza para la recuperación de espacios 

públicos o vías tomadas. Entonces cuando el ESMAD, se adelantan, yo 
miro que los del esmad van lanzando no sé si gases o aturdidoras, y 
cuando volteo a mirar veo a gente lanzando cosas y no sé si eran 
piedras o devolviendo gases, veo gente que está en la cuarta hacia el 
norte que se cruza corriendo hacía la otra esquina hacia el norte y en 
ese momento pasa la señora con un carrito de venta informal y cae un 
gas, y uno de los chicos se viene hacía atrás y alcanzan a llegar un poco 
más delante de los chicos que estaban sobre el separador y llegan más 
atrás y devuelven un gas, pero no en tiro parabólico sino hacia abajo, 
ellos gritan algo se devuelven  corriendo nuevamente hacia el oriente, 
yo sigo pendiente, el esmad sigue hacia adelante, en ese momento 
suenan dos aturdidoras y salieron dos gases hacia donde estaban los 
muchachos y es cuando veo caer al chico y mi compañero grita un 
herido, un herido y nos vamos hacia ese lado”. (Subraya la Sala). 
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Igualmente, es necesario traer a colación la declaración rendida por el funcionario 

de la Personería de Bogotá, Otoniel Martínez, visible a folio 879 a 881 del cuaderno 

original, quien sobre los hechos materia de este conflicto indicó:  

 

“Una vez informamos, el ESMAD, avanza unos pasos, y evidenció que 
son lanzados dos objetos piedras desde el lado de los manifestantes, 

inmediatamente doy la instrucción a mi equipo de trabajo y a los gestores de 

convivencia, de replegarnos hacia la pared, vi que lanzaron más objetos 

hacia la fuerza pública y nosotros, es decir mi equipo de trabajo estaba en el 

lugar, lo que me hace pensar que quienes estaban lanzando esos objetos 

desconocen nuestra labor de la Personería y de los gestores de convivencia. 

En ese momento el ESMAD, utiliza agentes químicos, sigue avanzando, y 

nosotros avanzamos en paralelo contra la pared; Cuando vamos subiendo, 
escuché el ruido de una escopeta, yo observo paralelo al hombre del 
ESMAD, quien estaba apuntando hacia la esquina donde había un grupo 
de personas y posteriormente vi caer a DILAN, pero no le estaba 
siguiendo con su escopeta la trayectoria de la carrera de DILAN, sino 
que apuntaba al grupo de personas que estaban en la esquina de la calle 
19 con carrera 4 norte. Cuando yo veo que el chico cae mi primera 
reacción es salir corriendo hacia el joven caído, pero resguardando mi 
seguridad, con los dos gestores llegamos inmediatamente al lugar 
donde cae DILAN”. (Subraya la Sala). 

 

De igual manera, es preciso manifestar por parte de esta Superioridad, que la misma 

Fiscalía General de la Nación, en el escrito mediante el cual argumentó las razones 

de su competencia, visible a folio 21 a 22 del cuaderno original, frente a los hechos 

materia de investigación sostuvo lo siguiente: 

 

“En momentos en que este joven se observa arrojando en dos 
oportunidades granadas de gas lacrimógeno a los miembros del 
ESMAD, que realizaban un procedimiento de desalojo. 
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En la segunda oportunidad que se observa a este joven lanzando el 
artefacto contenedor de gas a los miembros de la fuerza pública y se 
dispone a devolverse corriendo hacia la multitud que se entraba detrás 
de él y que lo acompañaba, fue impactado por un proyectil disparada por 

armas conocidas como menos letales”. (Sic a todo lo transcrito). (Subraya la 

Sala). 

 

De capital importancia resulta mencionar, que esta Colegiatura tan pronto recibió el 

presente asunto para dirimir el conflicto de jurisdicciones planteado, ofició al Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que remitió el informe pericial de balística 

forense relacionado con los hechos donde resulto herido el joven DILAN MAURICIO 
CRUZ MEDINA, quien posteriormente falleció en el Hospital Universitario San 

Ignacio de esta ciudad. El primer informe, de fecha 28 de noviembre de 2019, en su 

acápite denominado interpretación de los resultados, obrante a folio 15 del cuaderno 

original indica lo siguiente: 

 

“El occiso presenta un orificio de entrada, causado por proyectil arma de 

fuego, carga múltiple, munición de impacto, tipo “BEAN BAG” (Bolsa de 

material textil que contiene múltiples perdigones de constitución plomo) 

localizado en cabeza. 

 

Se desconoce cómo sucedieron los hechos. Según acta estos 
ocurrieron en manifestaciones acaecidos en la calle 19 con carrera 
cuarta, donde hubo un choque entre manifestantes y escuadrón del 
ESMAD, sin más datos. Herido que fue trasladado y permaneció en el 

Hospital Universitario San Ignacio – Unidad de Cuidados Intensivos hasta el 

día de su fallecimiento”. (Subrayado fuera de texto) 

 

El segundo informe de balística, visible a folios 17 a 20 del cuaderno original, el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses indicó que no era posible 

determinar la distancia del disparo, “debido a la manipulación y tratamiento médico 

sobre la región impactada y el fragmento de tela”. 
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De la misma manera, fueron allegados al plenario otros elementos materiales 

probatorios y evidencia física que fueron recolectados por la Fiscalía General de la 

Nación en su labor investigativa. Así, pues, se cuenta con la declaración rendida por 

la Señora Alexandra Paola González Zapata, el día 24 de noviembre de 2019, 

visible a folios 442 a 447 del cuaderno original No. 3, quien sobre los hechos materia 

del presente asunto manifestó pertenecer a una ONG que se denomina Fundación 

Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, encargada de hacer veedurías a las 

protestas sociales. Indicó que el día en que ocurrieron los hechos el ESMAD 

desconoció los protocolos y trataron de disolver la manifestación lanzando gases 

lacrimógenos. Indicó que cuando la delegada de la personería le indicó al jefe de la 

operación que no era necesario intervenir pues la movilización era pacífica, dicha 

persona se negó y ordenó la intervención, por lo que procedió a grabar el 

procedimiento haciendo un en vivo en la red social Facebook. Concretamente sobre 

los hechos en los que resultó herido el joven DILAN CRUZ, lo que posteriormente 

generó su fallecimiento, sostuvo: 

 

“ahí un agente del esmad que a las 3:46 con 10 segundos se evidencia en el 

video que grabo que uno de los agentes que utiliza una lanzadora de gases 

se encuentra disparando de manera directa a las personas, el tipo de arma 

es la de color naranja, ahí un agente del esmad que a las 3:46 con 16 

segundos disparó hacía el costado norte de la calle 19 hacía unos jóvenes 

que estaban en unas rejas yo recuerdo que lo que disparo golpeó y lo les 

alcanzó a caer porque se alcanzaron a correr, pero fue un disparo directo al 

rostro, a las 3:46 con 28 segundos uno de los agentes dice “dele papi al que 

sea, dele, dele”, yo sigo avanzando a medida que el esmad avance 

intentando grabarlos desde el costado sur de la calle 19, a las 3:47 con 13 

segundos escucho que empiezan a gritar un herido, un herido y veo a 

ESMERALDA y otros funcionarios de la personería correr hacía el carril norte 

de la calle 19, yo me dirijo hacía ese carril también corriendo y veo como se 

encuentra, el joven en el piso tirado con mucha sangre con total perdida de 

conocimiento, sus ojos estaban totalmente desorbitados, se puso pálido de 

inmediato y perdió el conocimiento en el momento”. (Sic a todo lo transcrito) 
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De la misma manera, la Fiscalía General de la Nación escuchó en declaración al  

Señor Héctor Wilmar Olarte Cancino, declaración visible a folios 446 a 451 del 

cuaderno original No. 3, quien sobre los hechos materia del presente conflicto de 

jurisdicciones señaló que el día de los hechos fungía como Gestor de Convivencia 

de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá, quien luego de 

relatar algunos antecedentes de lo ocurrido el día 23 de noviembre de 2019, en la 

marcha en la que se generaron los hechos materia de examen, indicó que el ESMAD 

manifestó que sí contaban con la orden para iniciar el procedimiento por lo cual se 

hicieron a un lado. En relación con los hechos en los que resultó lesionado el joven 

CRUZ MEDINA, sostuvo: 

 

“Ya en ese punto los marchantes eran menos, ya eran aproximadamente 

sesenta (60) personas, en ese lugar el Esmad empieza a subir sentido 

occidente-oriente, a la altura de la calle 19 con carrera 4, sentido oriente-

occidente, en este momento siento un fuerte impacto el cual fue seguido de 

dos más, el cual claramente no era de granada de aturdimiento ni del impacto 

de los gases lacrimógenos, no se de qué era, en ese momento los 

marchantes gritan y nos avisan que había una persona herida, por lo cual 

salgo corriendo a buscar al herido, la gente me conduce hacía él, 

atravesando los dos carriles de la calle 19, hacía el oriente en diagonal, y en 

el piso a un joven herido de aproximadamente 20 años de edad, él es de 

cabello castaño, cabello corto pero tenía una gorra puesta, tez blanca, 

recuerdo que vestía prendas oscuras, tenía una pañoleta en el cuello color 

oscuro, él estaba inconsciente, tenía los ojos abiertos, pupilas dilatadas, sin 

reflexión a la luz, presentaba una hemorragia en el costado derecho de la 

región parietal del cráneo”.  (Sic a todo lo transcrito). 

 

Así mismo, se cuenta con la declaración del Señor Fabián Emilio Paredes 

Aristizábal, quien participó en la manifestación y sobre los hechos materia del 

presente conflicto sostuvo: 

 

“hasta ahí todo iba normal, de un momento a otro los uniformados del ESMAD 

comienzan a lanzarnos gases, esto nos obliga a retroceder hacía la cuarta, 
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en ese momento teníamos dos opciones tomar la cuarta hacía el norte y 

cuarta hacía el sur ya que en la carrera 3 estaban unas motos de la policía, 

yo iba a tomar hacía el sur por la cuarta pero me quedo en kokoriko, vi un 

grupo grande que cogió hacía el norte y yo estando parado en el kokoriko 

observo que hay más gases y escucho unas detonaciones diferentes a las 

de los gases que nos lanzaban y es cuando volteo a mirar hacía la cuarta 

sentido norte y observo que un sujeto que iba corriendo por la calle 19 hacía 

el oriente cae al suelo este sujeto vestía una chaqueta color negro, tenis 

negros y pantalón negro y es cuando de inmediato las personas que nos 

encontrábamos protestando corremos a auxiliar dicha persona” (SIC a todo 

lo transcrito). 

 

De igual forma, la Fiscalía General de la Nación escuchó en declaración a la Señora 

Angie Lorena Medina Panqueba, quien manifestó que el día de los hechos se 

encontraba cumpliendo una labor de verificación en el marco de la campaña 

“defender la libertad es asunto de todos”, como abogada de la Fundación Comité 

de Solidaridad con los Presos Políticos. Sobre el asunto materia de debate indicó: 

 

“veo que varios integrantes del ESMAD nos alcanzan y nos sobrepasan, por 

mi costado izquierdo, cuando escucho que lanzan varias granadas 

aturdidoras, yo me encontraba entre la entrada de dos parqueaderos que se 

ubican en la calle 19 entre carreras 5 y 4 por el costado sur de la calle 19, 

como los integrantes del ESMAD estaban pasando por lado izquierdo mio, yo 

estaba atenta de ellos, entonces veo que un integrante del ESMAD que se 

ubica en el centro del carril lateral izquierdo del que va sentido occidente-

oriente de la calle 19, sube su arma y la sube a la altura de su hombro, la 

sostiene con las dos manos de manera perpendicular a su hombro, 

apuntándola como hacía la esquina nor-occidental de la carrera 4 con calle 

19, o sea, como hacía donde queda el nogocio “Café Ciudad”, yo agacho un 

poco la cabeza por un segundo, para protegerme, y vuelvo a subir la cabeza 

y en ese momento veo que él ya había hecho el disparo y vuelve a bajar su 

brazos, en ese momento veo que hay muchos gases en la intersección de la 

calle 19 con 4 y aún así gestores de convivencia que pasan por el costado 
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occidental de la calle 19 con 4, esquina sur, hacía la calle 19 con 4, esquina 

norte, atravesando por donde estaba el humo, lo que me alerta para inferir 

que sucedió algo y que probablemente hay un herido, corro hacía la esquina 

norte de la calla 19 con 4, y me doy cuenta que había un herido en la calle, 

en la esquina de la calle 19 con 4 sobre la cebra, como a 1 metro 

aproximadamente del andén sobre la calzada vehicular, estaba boca abajo y 

estaban los gestores de convivencia que no se los nombres”. (Sic a todo lo 

transcrito). 

 

Finalmente, dentro del análisis de los elementos que obran en el expediente, se 

cuenta con el informe de valoración probatoria proferido por la Fiscalía General de 

la Nación, cuyas conclusiones pueden observarse a folio 1231 del cuaderno original, 

y señalan lo siguiente: 

 

“1. Los elementos que portaba la víctima DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA 

antes y durante los hechos, tales como el guante rojo, la maleta en su 

espalda, la pañoleta en su espalda, el arma corto punzante (“navaja”) en 
la pretina de su pantalón y la botella de coca cola dos litros llena de 
líquido transparente al interior de la maleta; sugieren una preparación 
por parte de DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA, no solo para su 
participación en la manifestación del día de los hechos, sino para la 
reacción que tuvo minutos antes del impacto, correspondiente a la 
devolución de las granadas de gas contra los uniformados del ESMAD. 
2. La maleta que portaba DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA en su 
espalda, la cual durante su reacción se hizo visible para los 
uniformados del ESMAD, en el contexto de los hechos pudo ser 
considerada por la fuerza pública como una amenaza para la situación 
de orden público, teniendo en cuenta que su contenido era incierto para 
estos. 
3. Las granadas regresadas por la víctima, en el contexto de los hechos 
constituyen elementos de uso que le permitieron a DILAN CRUZ 
capitalizarlos y emplearlos en contra de los funcionarios del ESMAD. 
Este acto de resistencia activa, física y de agresión no letal por parte de la 
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víctima, logró reducir, aunque no anular, sus condiciones de desigualdad 

frente a quienes, en dicho escenario, eran percibidos por este como sus 

opositores. 

4. El video de la cámara 4006 ubicada en la CL 19 CR 5, el cual visualiza 

tanto la calzada sur donde se desplazaban los agentes del ESMAD, como la 

calzada norte donde se hallaba DILAN CRUZ, permite evidenciar que la 
dinámica realizada por el joven, de retornar las dos granadas de gas 
contra el ESMAD, ocurre entre las 15:42:59 y 15:43:06, lapso en el cual 
no se observa al uniformado realizar ningún seguimiento físico ni con 
su arma de dotación a la víctima; el agente continúa su marcha en 
sentido occidente oriente y es solo hasta el segundo 07 de las 15:43 
horas que se le observa empuñar su arma de dotación en línea recta a 
la altura de sus hombros y apuntar hacía el costado nororiental de la 
carrera cuarta, momento en el cual DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA 
corría de regreso en sentido occidente oriente. 
5. Esta observación es confirmada por el testimonio de la señora ANGIE 

LORENA MEDINA PANQUEBA, abogada de la Fundación Comité de 

Solidaridad con los presos políticos, que ejercía la labor de verificación; y por 

Otoniel Martínez, abogado de la Personería de Bogotá, adscrito al Grupo de 

Acompañamiento a Escenarios de Posible Vulneración de Derechos. (…) 

6. El tipo de tubo cañón del arma implicada, es liso y no cuenta con estrías ni 

alzas de mira que permitan generar una precisión de disparo (solo postes de 

mira). 

7. Impactar un sector corporal específico requería alineación de punto y alza 

de mira del arma, por lo que debido a la falta de precisión propia de esta, su 

impacto podría ser considerado como indiscriminado. 

8. Tanto la víctima como los demás posibles objetivos de disparo, así 
como el tirador, tenían alturas y perfiles corporales dinámicos, antes y 
durante los hechos, por encontrarse en movimiento permanente; 
situación que dificultó aún más la precisión del tiro. 
9. En la ficha técnica del arma (consultada en fuentes abiertas), se 
observa que el rango de seguridad mínima es de 6.1 metros y el rango 
máximo de efectividad es de 22.9 metros. Según la información 
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topográfica que reposa en el expediente, la distancia entre el punto del 
tirador y la víctima era aproximadamente de 23.976 m. 
10. La calzada sur y la calzada norte de la calle 19 donde ocurrieron los 

hechos, está dividida por un separador en concreto von vegetación y árboles, 

que cuenta con una altura total de 0.83 m aproximadamente, aspecto que 

analizado a la luz de la altura tanto del sujeto activo como del sujeto pasivo, 

podría igualmente incidir en la percepción del tirador y por ende en el ángulo 

de disparo. 

11. La ausencia de orificio de salida obstaculiza determinar con certeza en 

ángulo del impacto”. (Subraya la Sala). 

 

A este respecto, revisado el material probatorio que se encuentra en el expediente, 

debe señalar la Sala que no es de su competencia adelantar juicios de valor sobre 

las circunstancias en las que fue lesionado el joven DILAN MAURICIO CRUZ 
MEDINA, lesiones que posteriormente lo llevaron a su fallecimiento. Lo que sí es 

claro, es que esos hechos ocurrieron en un acto del servicio propio del Capitán 

MANUEL CUBILLOS RODRÍGUEZ, quien como integrante del Escuadrón Móvil 

Antidisturbios de la Policía Nacional, el día 23 de noviembre de 2019, procedió a 

ordenar el uso de la fuerza para dispersar una manifestación que se estaba dando 

en el centro de la ciudad, tal y como lo señalaron las pruebas testimoniales del PT. 

Monzón Rojas Miguel Ángel, PT Medina Carvajal Diego Felipe, PT Mario Andrés 

Rivera Sánchez, del SI. Yampier Iván Rodríguez Blandón, de los funcionarios de la 

Personería de Bogotá Enna Esmeralda Caro Gómez, Diana Elizabeth Viancha 

Verdugo y Otoniel Martínez Ramírez, donde se presentaron varios enfrentamientos 

sobre el sector de la calle 19 con carrera cuarta, en los que los miembros de la 

Fuerza Pública fueron atacados por algunos manifestantes debiéndose acudir al 

uso de la fuerza, con lo cual resultó lesionado el joven DILAN MAURICIO CRUZ 
MEDINA, quien posteriormente falleció en el Hospital San Ignacio de la ciudad de 

Bogotá.  

 

                                                           
6 El informe aparece visible a folio 432 del cuaderno original. 
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Para la Sala las declaraciones de los uniformados y de los funcionarios de la 

Personería de Bogotá son claras en cuanto sostienen que se trató de un asunto en 

donde debió repelerse una manifestación que se tornó violenta, lo cual a juicio de 

esta Colegiatura se traduce en un acto del servicio. A su turno, las declaraciones 

rendidas por los Señores Héctor Wilmar Olarte Cancino, Fabián Paredes Aristizábal, 

Alexandra Paola González Zapata y Angie Lorena Medina Panqueba, si bien 

eventualmente podrán establecer cómo se dieron los hechos materia de 

investigación;  en lo que respecta a esta Colegiatura, no permiten concluir que la 

actuación del Capitán MANUEL CUBILLOS RODRÍGUEZ haya sido ajena al 

servicio. Es cierto que dichas personas se encontraban en el lugar de los hechos, 

pero será el Juez competente y no el Juez del conflicto quien determine el valor que 

deberá dársele a las mismas en aras de determinar si la conducta del Capitán 

Manuel Cubillos Rodríguez encaja o no dentro de alguno de los tipos penales 

previstos en el ordenamiento jurídico. 

 

También es importante hacer referencia al informe de balística del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, así como el informe de valoración probatoria 

emanado de la Fiscalía General de la Nación, los cuales no pueden llevar a concluir 

a la Sala que el capitán Manuel Cubillos Rodríguez haya disparado su arma con la 

intención de causarle lesiones a ningún sujeto, lo cual eventualmente alejaría este 

asunto del servicio que presta dicho uniformado como integrante de la Policía 

Nacional. Por el contrario, dichos informes permiten concluir que efectivamente el 

funcionario accionó su arma con el objetivo de disuadir una manifestación que se 

tornó violenta, pues es claro que los manifestantes estaban atacando a la fuerza 

pública, y lo que sucedió después del disparo, esto es la lesión del joven Cruz y su 

posterior fallecimiento, es algo que deberá definirse ante el Juez Natural que para 

este caso no es otro que el Juez Penal Militar. 

 

En lo que concierne a este Juez del conflicto, apreciado todo el material probatorio 

con el que se cuenta, es evidente que la actuación del Capitán MANUEL 
CUBILLOS RODRÍGUEZ se dio en el marco del servicio y corresponderá a la 

Justicia Penal Militar determinar o establecer si incurrió en algún delito, en los 
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hechos en los que resultó herido el joven DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA, quien 

posteriormente falleció en el Hospital Universitario San Ignacio de esta ciudad. 

 

En relación con este punto, se hace imperativo mencionar lo señalado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C-372 de 2016, en los siguientes términos: 

 

“Siguiendo con el mandato previsto en el artículo 221 Superior y las normas 

que lo complementan, la Corte ha precisado que el fuero Penal Militar, desde 

el punto de vista de los sujetos y del objeto específico que ampara, no puede 

ser visto como un simple privilegio, gracia o prebenda en favor del estamento 

militar y policial, que suponga una especie de inmunidad de sus miembros 

frente a la justicia ordinaria, pues el mismo persigue fines y propósitos muy 

claros, derivados únicamente de las especialísimas funciones asignadas a la 

Fuerza Pública, con lo cual se descarta que todos los comportamientos 

delictivos sean de conocimiento de dicha jurisdicción especial. Por ello, en 

aplicación del referido mandato, este Tribunal ha dejado sentado que a la 

Justicia Penal Militar se le reconoce un campo de acción limitado, 

excepcional y restringido, en la medida que a ella solo le corresponde juzga 

a los miembros de la fuerza pública en servicio activo por los delitos 

cometidos y relacionados con el servicio. En esa dirección, la competencia 

de la Justicia Penal Militar, esto es, de los tribunales militares o cortes 

marciales, solo se activa cuando concurran dos elementos básicos: (i) que el 

agente pertenezca a la institución castrense y sea miembro activo de ella 

(elemento subjetivo); y (ii) que el delito cometido tenga relación directa 
con el servicio (elemento funcional). Consecuencia de lo anterior, es que 

el fuero penal militar se extiende a los miembros de la Fuerza pública en 

servicio activo que cometan delitos relacionados con el servicio, y a los 

miembros de la fuerza pública en retiro que hayan cometido delitos cuando 

se encontraban en servicio activo y el mismo encuentre relación con el 

servicio. De ese modo, no le corresponde a la jurisdicción penal militar, en 

ningún caso, y por ningún motivo, juzgar a los civiles, ni tampoco a los 

miembros de la fuerza pública en retiro o en servicio activo que cometan 

delitos no relacionados con el servicio, esto es, delitos que se aparten de las 
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funciones misionales que en su condición de tal ejecutan de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico, los cuales serían de competencia de la jurisdicción 

ordinaria. Tratándose de los civiles, el artículo 213 de la Carta establece 

expresamente que “[e]n ningún caso los civiles podrán ser investigados o 

juzgados por la justicia penal militar”. (Subraya la Sala). 

 

De la misma manera, resulta menester referirnos a lo señalado por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 5 de abril 

de 2017, dentro del radicado No. SP5104-2017, con ponencia del Magistrado Luís 

Guillermo Salazar Otero, en la que sobre las características del fuero militar se 

señaló: 

 

“Se desprenden de dicho precepto constitucional los elementos que definen 

y limitan el fuero penal militar. En dicho orden de ideas, la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia, han decantado una 

serie de parámetros a seguir para dilucidar si un asunto corresponde a la 

jurisdicción castrense, esto es, si se encuentra cobijado por el fuero militar, o 

si debe ser adelantado por la justicia ordinaria, lineamientos concretados en 

los siguientes términos: 

 

i) La justicia penal militar constituye una excepción a la regla ordinaria y 

se aplica exclusivamente cuando en el agente activo concurren dos 

elementos:  

 

a) El subjetivo, (relativo a que el sujeto activo del comportamiento 

presuntamente punible debe ser miembro de la Fuerza Pública), y, 

 

b) De carácter funcional (referido a que el delito cometido debe tener relación 

con el servicio), elemento que representa el eje central para la competencia 

militar. 
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ii) El ámbito del fuero penal militar debe ser interpretado de manera 

restrictiva, en el entendido que el delito cometido “…en relación con el 

servicio…” es aquel realizado en cumplimiento de la labor. 

 

iii)  Debe existir un vínculo claro en el origen del delito y la actividad de 

servicio. Se impone que esa relación sea directa, un nexo estrecho. 

 

iv) La conducta punible debe surgir como una extralimitación, desvío o abuso 

de poder en desarrollo de una actividad vinculada directamente a una función 

propia. Si se está dentro de una sana y recta aplicación de la función y en 

cumplimiento de ella se origina y desarrolla el delito, este tiene un vínculo 

sustancial con aquella y resulta de buen recibo el fuero. 

 

v) El nexo entre el delito y la actividad propia del servicio debe ser 

próximo y directo, no hipotético y abstracto, de donde deriva que el exceso o 

la extralimitación deben darse dentro de la realización de una tarea propia de 

las funciones de las fuerzas armadas y de la Policía Nacional. 

 

vi) Si desde el inicio el agente activo tiene propósitos delictivos y utiliza su 

investidura para delinquir, no lo ampara el fuero. Si se llega a la función con 

el propósito de ejercerla con fines delictivos y en desarrollo de estos se 

cumple aquella, se está frente a una actividad criminal que no puede cobijar 

el fuero. 

 

vii) El nexo se rompe cuando el delito es de una gravedad inusitada, como 

en aquellos de lesa humanidad, por la plena contrariedad entre la conducta 

punible y los cometidos de la fuerza pública, como que se trata de ilícitos 

manifiestamente contrarios a la dignidad humana y a los derechos de la 

persona. 

 

viii) Un acto del servicio nunca puede ser delictivo, por ende, aquel no será 

castigado, como sí el que tenga “relación con el servicio”. 
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Así las cosas, es claro que se cumple con el elemento subjetivo y, por supuesto, 

con el funcional, pues la actividad que desarrolla el ESMAD, se encuentra reglada 

en la Resolución No. 02903 del 28 de junio de 2017, de la cual obra copia simple a 

folios 156 a 165 del cuaderno original y la situación en la que el Capitán MANUEL 
CUBILLOS RODRÍGUEZ disparó su arma escopeta mossbert de letalidad reducida 

P141530, en la que resultó lesionado el joven DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA el 

día 23 de noviembre de 2019, se generó como consecuencia de una manifestación 

que se tornó violenta y que requirió del uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional, 

siendo un evidente acto del servicio que por supuesto deberá ser investigado pero por 

la Justicia Castrense, pues el uniformado se encontraba cumpliendo con sus funciones 

constitucionales y legales y será su Juez Natural quien determine si como 

consecuencia de ese cumplimiento de funciones existió alguna extralimitación y si ello 

tiene algún nexo de causalidad con las lesiones y el posterior fallecimiento del joven 

DILAN MAURICIO CRUZ MEDINA. 

 

En lo que corresponde a este Juez del Conflicto es evidente que la situación puesta 

de presente, ha ocurrido en relación con el servicio prestado por el Capitán MANUEL 
CUBILLOS RODRÍGUEZ de la Policía Nacional, quien deberá ser investigado por la 

Justicia Castrense en los términos del artículo 221 de la Carta Política. Igualmente, 

debe señalar esta Colegiatura, que bajo ninguna circunstancia el hecho de asignar el 

conocimiento de un asunto a la Jurisdicción Penal Militar significa que estemos ante 

un escenario de impunidad, pues frente al caso que hoy ocupa la atención de la Sala, 

el ius puniendi en materia penal consagra dos escenarios, uno el de la justicia ordinaria 

frente a delitos que no tengan relación con el servicio activo y uno segundo ante la 

Jurisdicción Castrense frente a conductas punibles relacionadas con el servicio. En 

ambos eventos, con el pleno cumplimiento de las garantías constitucionales y legales 

de los sujetos procesales, concretamente las previstas en el artículo 29 de la Carta 

Política, se lleva a cabo una aplicación de la justicia material sobre la formal, trayendo 

el mandato Superior del artículo 228 de la Norma de Normas, sin que el hecho de 

remitir un asunto a la Jurisdicción Penal Militar signifique que en el mismo no existirá 

una verdadera y cumplida administración de justicia. 
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En efecto, si partimos de la base que cualquier investigación penal contra un 

funcionario de la Policía Nacional que se adelante en la Justicia Penal Militar nos lleva 

a un escenario de impunidad, se estaría desconociendo lo previsto en el artículo 116 

de la Carta Política que señala que uno de los órganos instituidos para administrar 

justicia en Colombia es la Justicia Penal Militar. A su turno, se eliminaría por completo 

el espíritu del Constituyente cuando señaló en el artículo 221 Superior que “De las 

conductas punibles cometidas por los miembros de la Fuerza Pública en servicio 

activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las cortes marciales o tribunales 

militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales Cortes o 

Tribunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo o 

en retiro”. 

 

Relacionando lo expuesto en precedencia con el caso sub examine es claro que 

inicialmente fue tratado como unas lesiones personales, pero posteriormente como un 

homicidio, delito que perfectamente puede ser investigado por la Justicia Penal Militar, 

en los términos del artículo 171 de la Ley 1407 de 2010, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 171. DELITOS COMUNES. Cuando un miembro de la Fuerza 

Pública, en servicio activo y en relación con el mismo servicio, cometa delito 

previsto en el Código Penal Ordinario o leyes complementarias, será 

investigado y juzgado de conformidad con las disposiciones del Código Penal 

Militar”. 

 

Esa misma disposición se encontraba en el anterior Código Penal Militar, 

concretamente en el artículo 191 de la Ley 522 de 1999, de manera tal que tanto el 

Legislador como el Constituyente han partido de la base que cualquier tipo de delito 

relacionado con el servicio de los miembros de la Fuerza Pública, debe ser investigado 

por la Justicia Castrense sin que eso signifique, de ninguna manera, que nos 

encontramos ante un escenario de impunidad. Frente a esta situación, la Corte 

Constitucional señaló en Sentencia C469 de 2009, con ponencia del Magistrado Jorge 

Iván Palacio Palacio que, “es posible que en el ejercicio de las tareas o misiones 

propias de la Fuerza Pública, voluntaria o culposamente, se altere radicalmente, o 

se incurra en excesos o defectos de acción originando una desviación de poder 
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capaz de desvirtuar el uso legítimo de la fuerza. En efecto, son estas conductas a 

las que se aplica el fuero penal militar y el Código Penal Militar”. 

 

Por consiguiente, bajo ninguna circunstancia puede interpretarse que el fuero militar 

constituya un factor de impunidad, pues de ser así ni el Constituyente ni tampoco el 

Legislador hubiesen regulado su funcionamiento ni mucho menos la Corte 

Constitucional hubiera avalado la existencia del mismo en una gran cantidad de 

providencias donde se ha estudiado dicha figura, que no constituye un privilegio 

injustificado para los miembros de la Fuerza Pública, pues no pueden equipararse 

los delitos cometidos dentro del servicio con aquellos que comete un ciudadano del 

común. Así las cosas, para ese tipo de delitos existe una Jurisdicción Especial, 

debidamente regulada, cuya finalidad es la de lograr una pronta y efectiva justicia 

en situaciones como las planteadas en el caso sub examine, en los términos del 

artículo 228 de la Carta Política. 

 

Frente a estos dos escenarios, se itera, luego de hacer el análisis correspondiente, la 

Sala considera que los hechos en los que resultó lesionado el joven DILAN MAURICIO 

CRUZ MEDINA, que posteriormente tuvieron como consecuencia su fallecimiento,  

tienen plena relación con el servicio que prestaba en ese momento el Capitán 

MANUEL CUBILLOS RODRÍGUEZ  de la Policía Nacional; por consiguiente esa 

situación deberá investigarse por parte de la Justicia Castrense representada por el 

JUZGADO 189 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE BOGOTÁ con todas las 

formalidades y garantías que en dicha jurisdicción se encuentran previstas para este 

tipo de casos.  

 

Por lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. DIRIMIR el presente conflicto positivo de jurisdicciones, atribuyendo el 

conocimiento del proceso a la Jurisdicción Penal Militar, representada por el 

JUZGADO 189 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE BOGOTÁ, de acuerdo con 
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lo expuesto en las motivaciones de esta providencia. En consecuencia, procédase al 

envío inmediato del expediente al referido Despacho Judicial. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE copia de esta providencia a la FISCALÍA 298 SECCIONAL 
UNIDAD DE VIDA DE BOGOTÁ, para su información.  
 
TERCERO: INFORMAR a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia que con 

este fallo esta Colegiatura le da cumplimiento al fallo proferido por ese alto Tribunal 

en la Sentencia de tutela de fecha 7 de julio de 2020, debiendo remitirse copia de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JULIA EMMA GARZÓN DE GÓMEZ 
Presidenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   ALEJANDRO MEZA CARDALES                    MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS           
              Vicepresidente                                                                Magistrada 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

                  CARLOS MARIO CANO DIOSA                      FIDALGO JAVIER ESTUPIÑÁN CARVAJAL 
                   Magistrado                                                                 Magistrado 
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CAMILO MONTOYA REYES                                  PEDRO ALONSO SANABRIA BUITRAGO 
                Magistrado                                                                        Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 
 

SALVO VOTO
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Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por el señor NÉSTOR JULIO RODRÍGUEZ RÚA, contra el 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Jurisdiccional Disciplinaria, la 
Fiscalía 126 Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos 

de Bogotá y el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento 
de Bogotá 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2020-00611-00 

 

Bogotá, D. C, 2 de septiembre de 2020 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Jaime Humberto Moreno Acero 

 

El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Moreno Acero, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto, 
la anterior acción de tutela. 

 

Consta de 1 cuaderno con 57 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

CSJ
Texto tecleado
3 SET. 2020
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